
El auto que antecede se notifica, por anotación en estado electrónico Nº 67 del 25 de septiembre de 2023 en el 

micro sitio web y la cartelera del juzgado por el término de un (1) día. AIDA VANESSA ESCOBAR – Secretaria Ad 

Hoc. 

 

INFORME SECRETARIAL: Sesquilé, C/marca, 11 de septiembre de 2023; al Despacho 

de la señora Juez las presentes diligencias, con solicitud de levantamiento de 

medida cautelar, desembargo de remanentes. Sírvase proveer. 

 

 

JAIME ROGELIO TORRES ROCHA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SESQUILÉ 

Correo electrónico: jprmpalsesquile@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 5 No. 5 – 14 Casa Santander 

 

Veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO:             257364089001-202000005-00 

PROCESO:             EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA   

DEMANDANTE:  ALBEIRO ANTONIO HERNÁNDEZ   

DEMANDADA: ISRAEL MARTÍNEZ GONZÁLEZ    

 

Incorpórese a los autos y para los efectos legales a que haya lugar, póngase en 

conocimiento de las partes la información contenida en el oficio Nº 869 del 1 de 

septiembre de 2023, por medio del cual el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Sesquilé, comunica que por terminación del proceso ejecutivo de mínima cuantía 

Nº 257364089001-202000012-00, se ordenó el levantamiento de la medida cautelar 

de embargo de remanentes que en su momento se hubieran solicitado mediante 

oficio Nº 0093 del 20 de febrero de 2020, en consecuencia, ya no son perseguidos 

los bienes cautelados en el proceso de la referencia a favor de ese proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARLYN PAOLA CABRERA RIVAS 

JUEZ 

(2) 
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